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Contenido 

   

El movimiento de acceso abierto a la información (movimiento Open Access) se basa en 

dos estrategias fundamentales para garantizar el acceso y diseminación sin restricciones 

económicas y legales de la información científico-técnica: las revistas de acceso abierto y 

los repositorios temáticos e institucionales. Estos repositorios se sustentan 

fundamentalmente en que los propios autores depositen sus trabajos (autoarchivo). 

Varios estudios han demostrado que los artículos bajo régimen de acceso abierto reciben 

el doble de citas, pero solo el 15% de ellos se autoarchivan  espontáneamente. Otros 

estudios demuestran que cerca del 95% de los autores están dispuestos a cumplir con el 

autoarchivo si hubiese alguna política o disposición al respecto. Por tanto, la existencia 

de políticas institucionales o nacionales que compulsen a los autores a efectuar el 

autoarchivo de sus trabajos constituye un medio para maximizar el impacto de la 

investigación por medio del acceso abierto. Se analizan algunos factores que originaron 

el movimiento de acceso abierto y reseña la situación actual de las políticas 

institucionales y nacionales más relevantes que favorecen el autoarchivo. Se enuncia la 

importancia de la formulación de políticas de este tipo para Cuba.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Crisis del sistema tradicional de comunicación científica 

 

Desde hace unas décadas consultores, científicos, bibliotecarios y editores han señalado 

que el sistema tradicional de comunicación científica se encuentra abocado a una crisis, 

porque no se cumplen con los objetivos primarios de este: favorecer la diseminación y el 

intercambio de los resultados científicos para lograr la fertilización de la ciencia y del 

progreso científico-técnico y social de la humanidad. 

 

Diversos y complejos son los factores que condicionan esta crisis, entre ellos se señalan 

como los más importantes, el incremento sostenido de los precios de las revistas 

científicas, sobre todo en las áreas de ciencia, tecnología y medicina que se ha 

denominado en la literatura especializada como ‗crisis de las revistas‘ (serial crisis), en 

contraposición con el crecimiento nulo o el decrecimiento, en otros casos, de los 

presupuestos de las bibliotecas para adquirirlas a favor de sus usuarios, los 

investigadores y académicos. A este aspecto se suma la escalada de fusiones y 

adquisiciones de empresas editoriales –las más pequeñas desaparecen en manos de las 

más grandes-por lo que se establece un mercado sin competencia. Otros aspectos que se 

señalan como síntomas de la crisis del sistema son las crecientes restricciones que 

establecen las legislaciones actuales de derecho de autor sobre el acceso y diseminación 

de la información científica, que han desvirtuado los objetivos primarios de la 

comunicación científica y del propio derecho de autor, y aquellos relativos al sistema de 

recompensa científica, enfocado más a la publicación en revistas ―de impacto‖ que a la 

amplia diseminación de los resultados científicos. 

 

Por otra parte, cada vez, es mayor el reconocimiento de que casi toda la investigación se 

financia con fondos públicos y que para maximizar la diseminación de sus  resultados, 

deben estar disponibles con acceso abierto.   

 

Las potencialidades de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), cuyo 

exponente máximo es Internet, han facilitado la creación de revistas electrónicas y otras 

plataformas que tienen el potencial de permitir un acceso más amplio a la información.  

 

La sinergia entre los diversos aspectos antes señalados ha contribuido a fortalecer toda 

una corriente de pensamiento y acción transdisciplinada e internacional a favor de la 

ampliación del acceso a la información científica sin barreras económicas ni legales. Este 

movimiento ha tomado el nombre de acceso abierto (Open Access Movement) y 

constituye una alternativa para solucionar las restricciones en el acceso a la literatura 

científica. 



A continuación se analizarán con mayor profundidad algunos de los factores antes 

señalados. 

 

 

Crisis de las revistas científicas 

 

Uno de los factores asociados a la crisis del sistema tradicional de comunicación 

científica  es el incremento sostenido del precio de las revistas científicas, que  condujo a 

la denominada ―crisis de las revistas‖.  

 

Según estudios de Tenopir y King, en el período de 1975 a 1995, los precios se 

incrementaron en un 200 %-300 %.1 El mayor incremento ocurrió entre las revistas 

publicadas por editoriales comerciales, un 300 %. Sin embargo, la proporción es casi más 

o menos igual para las revistas de sociedades científicas, aunque estas han presentado 

precios iniciales más bajos. En el caso de las revistas de las universidades, los 

incrementos han estado en más de un 200 %, aunque los precios iniciales fueron más 

bajos.2 

 

Esta crisis de las revistas ha impactado con mayor fuerza a las de ciencia, medicina y 

tecnología, en las cuales además resulta esencial el acceso inmediat o a los nuevos 

conocimientos. Es por ello que la mayoría de las iniciativas relacionadas con el 

movimiento de acceso abierto se han desarrollado en este campo. 

 

De acuerdo con el índice de precios de Blackwell, el costo promedio de una revista en 

ciencia, tecnología y medicina en el 2000 fue de £671.77, hasta un 178% más que en los 

10 años precedentes. El costo de una revista médica ha aumentado un 184% en el 

mismo período, hasta llegar a £396.22.3 

 

Para las instituciones científicas y las bibliotecas de los países subdesarrollados, este 

constituye el primer y más importante obstáculo para el acceso a la información científica 

y su subsiguiente aplicación en aras de la sociedad. De acuerdo con una encuesta 

reciente conducida por la Organización Mundial de la Salud, de los 75 países con PIB 

menor del $1 000 USD, el 56 % de las instituciones médicas no han tenido 

subscripciones a revistas en los últimos cinco años y más del 34 % tienen un promedio 

de 2 subscripciones por año.4  

 

 

 



Restricciones del derecho de autor 

 

Las legislaciones de derecho de autor se crearon con la intención de proteger al titular de 

los derechos patrimoniales de una obra (copyright) contra los usos indebidos que 

terceros podían hacer de estas. Sin embargo, en el caso de las revistas cient íficas 

tradicionalmente todos los derechos patrimoniales pasan a manos de los editores, por lo 

que el autor pierde el control sobre el uso posterior de su trabajo publicado. Por ejemplo, 

si un autor quisiera utilizar su artículo en trabajos posteriores, o distribuirlo entre sus 

alumnos o colegas, o ponerlo en el sitio web de su biblioteca o institución, posiblemente 

infringiría los acuerdos de derecho de autor firmados con el editor. 

 

En un estudio comisionado por el Joint Information Systems Committee (JISC) del Reino 

Unido, como parte del proyecto ROMEO (Rights Metadata for Open archiving), que se 

desarrolló entre el 2002 y el 2003, se detectó que el 90 % de los editores solicitaban la 

transferencia del derecho de autor. Pero lo más grave al respecto es que el 28,5 % de los 

acuerdos revisados no otorgaban a los autores ningún derecho a usar su propio trabajo, 

y sólo el 50 % de ellos permitían que los trabajos fueran depositados en repositorios o 

archivos de acceso abierto en Internet.5  

 

Hasta hace un tiempo, esto no constituía una preocupación para los investigadores, 

acostumbrados a ceder su trabajo y no obtener ningún beneficio a cambio. Sin embargo, 

las transformaciones del entorno digital no sólo han abierto las potencialidades para que 

un autor distribuya su trabajo a una audiencia cada vez mayor, sino también, casi en 

respuesta, cada vez mayor son las restricciones que imponen las legislaciones de derecho 

de autor. Por ejemplo, en Estados Unidos,  estas  leyes limitan el ―uso justo‖ institucional 

a sólo cinco artículos publicados en los últimos cinco años de cualquier revista. Una vez 

que ese límite es alcanzado,  cualquier artículo adicional tendrá que pagarse al editor (a 

un promedio de $30.00 USD por artículo), sea por concepto de préstamo 

interbibliotecario o por distribución de documentos. Según señala Albert también resulta 

común actualmente que los editores prohíban el uso de suscripciones electrónicas para 

préstamo interbibliotecario.6 Por tanto, en la medida en que las bibliotecas se vean 

obligadas a cancelar más publicaciones impresas, también disminuirá la disponibilidad de 

copias para préstamo interbibliotecario.   

 

 

 

 

 



La información como bien público 

 

La consensuada percepción de que el progreso de la ciencia descansa sobre la creación 

del conocimiento científico como proceso social - colectivo es la base de los reclamos de 

que este conocimiento se mantenga en el dominio público. Dos enfoques interesantes 

para destacar los beneficios de la colaboración y el intercambio fluido de información en 

la creación de nuevo conocimiento, es señalado por Forero-Pineda. Uno de ellos es la 

concepción evolucionista de Loasby,7 quien ve una sociedad rica en conocimiento como 

―una ecología de especialistas‖ que puede crecer coordinadamente para apoyar una 

creciente interdependencia; el otro enfoque es el de Nonaka y Konno,8 que en su intento 

de explicar el modelo de conversión de conocimiento tácito en explícito y viceversa, 

relacionan el conocimiento con la noción ba, palabra japonesa para el espacio compartido 

por relaciones emergentes donde puede descubrirse la conversión del conocimiento. De 

acuerdo con estos enfoques, el intercambio y la colaboración son procesos claves, donde 

los flujos de información son tal vez más valiosos que los almacenes de informac ión. 

 

Por ello, existe actualmente un creciente interés y una gran preocupación sobre el 

carácter público de la información científica. Numerosas instituciones reclaman que la 

investigación financiada con fondos públicos, producida en interés público, debe 

permanecer en el dominio público. Esta declaración aplica a todos los resultados de 

investigación, datos y literatura, porque los resultados científicos y avances técnicos sólo 

pueden ser posibles compartiendo los resultados de investigación. 

 

Paradójicamente, las políticas de acceso abierto a los resultados de investigación 

descansan en frágiles pilares tanto legales como normativos. Al respecto argumenta 

Campbell que en la medida en que las universidades y los científicos gradualmente 

incrementan sus objetivos de comercializar sus productos y su investigación, su buena 

voluntad para intercambiar datos y otras herramientas de investigación puede verse 

seriamente comprometida. Existe evidencia de que intercambios de datos informales en 

algunos campos, como el de la investigación biomédica, entre científicos individuales y 

laboratorios, comúnmente a nivel de publicación, está seriamente afectado con hasta un 

50 % de negaciones de solicitud de información. Incluso, el 10 % de las solicitudes de 

información adicional después de publicados los resultados también se ha negado.9 

 

 

 

 

 



Crisis del sistema de recompensa científica 

 

El impacto de un trabajo científico es un indicador del progreso científico y de la 

productividad. Las carreras de los investigadores dependen de este impacto, porque  se 

recompensa con financiamiento para otras investigaciones, ascensos laborales, becas y 

otros reconocimientos. Ahora bien, ¿cómo medir el impacto de un trabajo científico? Tan 

compleja pregunta tuvo hace décadas atrás un acerc amiento por medio de diferentes 

indicadores informétricos; uno de los más conocidos es el factor de impacto, que si bien 

no fue concebido por Eugene Garfield para evaluar la actividad científica,10 se emplea por 

un número cada vez más considerable de instituciones científicas y agencias de 

financiamiento como indicador de producción y calidad científica de los investigadores. 11   

 

El uso del factor de impacto de la revista para fines de evaluación científica genera 

polémicas, porque muchas veces se asume como representativo de todos los artículos 

que en la revista se publican y por tanto, como una medida cuantitativa—y objetiva—de 

la calidad del resultado científico publicado. Además, otros comportamientos alarmantes 

como las autocitas innecesarias o las est rategias editoriales para subir el factor de 

impacto, se han señalado como consecuencias indeseables de esta carrera en pos del 

factor de impacto.12,13 

 

El peligro radica, como alerta Seglen,11 en que la cada vez mayor expectativa de autores 

y editores por el factor de impacto de sus revistas y la posibilidad de su uso en la 

evaluación, esté transformando los comportamientos de publicación de los investigadores 

en una búsqueda frenética de publicar en revistas de alto impacto, en detrimento de 

otras consideraciones como puede ser la especialización de una revista o su audiencia.  

 

Al respecto, Onsrud llama la atención sobre el hecho de que la mayoría de los científicos 

están más preocupados de si las revistas en las que ellos publican están ranqueadas en 

el Science Citation Index o el Social Science Citation Index que si estas son ampliamente 

accesibles. Y enfatiza ―este sistema de recompensa no está enfocado en el progreso 

general de la ciencia‖.14 Otros autores también han señalado que, a pesar del interés de 

la comunidad científica por hacer públicos los resultados de sus trabajos, ésta se ve 

obligada a difundirlos en determinadas publicaciones que les garanticen prestigio y 

reconocimiento, aún cuando su acceso se ve diezmado por costos de suscripción 

elevados que las universidades, o centros tecnológicos, deben financiar para poder 

acceder de nuevo a ellos.15  

 

 



El impacto de las TICs 

 

Los últimos diez años fueron testigos de enormes transformaciones tecnológicas en la 

industria editorial. Dicha revolución ha alcanzado todos los aspectos de la actividad 

editorial, que ha pasado de ser una actividad exclusiva de ciertas instituciones con 

grandes recursos —a pesar del proceso de monopolización intenso que ocurre 

actualmente entre las grandes editoriales—a una actividad que la gran mayoría puede 

realizar con bastante independencia. 

 

En el sector editorial, el mayor impacto de las TICs se asocia a la digitalización que 

permite la administración de contenidos digitales, la creación de flujos de trabajo digital 

distribuido y los procesos de producción controlados por medio de información digital.  

 

Las TICs han revolucionado todos los procesos editoriales previos a la impresión del 

original —elaboración del manuscrito, recepción, revisión y aceptación, gestión de 

derechos de autor, corrección, diseño, composición—, así como los de impresión, 

distribución y comercialización de las publicaciones. Además, han posibilitado la creación 

y edición de nuevos productos como libros y revistas electrónicas, bases de datos a texto  

completo, multimedias, entre otros. 

 

Además, han mejorado sustancialmente la accesibilidad de los investigadores a las 

publicaciones científicas, aunque el acceso real a la literatura aún depende de la 

capacidad de sus bibliotecas de pagar las suscripciones. La distribución digital ha traído 

significativos cambios en las políticas de precios de las revistas (por ejemplo, vender 

acceso a paquetes de revistas en contratos por varios años) y ha permitido la 

introducción de nuevos modelos -por ejemplo, el pay-per-view y proporcionar acceso 

abierto a los artículos sobre la base de un cargo adicional al autor.  

 

Sin embargo, el impacto de las TICs no está sólo en la aparición y desarrollo de las 

revistas electrónicas, sino también en otras plataformas de comunicación e intercambio 

como los e-prints, archivos electrónicos o repositorios institucionales que pretenden 

favorecer el acceso abierto a la literatura científica. 

 

 

 

 

 

 



Orígenes del movimiento de acceso abierto 

 

Los orígenes del movimiento de acceso abierto se remontan a la década de los años 90 

del pasado siglo. Uno de los hitos más importantes fue la creación por Paul Ginsparg de 

su archivo ArXiV para compartir los trabajos de física y matemática. Este archivo de 

acceso abierto ha constituido un referente en el movimiento, porque ha permitido 

corroborar cómo se acelera todo el ciclo científico cuando los trabajos están en acceso 

abierto. Otro hito importante fue la propuesta de Stevan Harnard en 1994 sobre 

autoarchivo,16 es decir, sobre el impacto que tendría para la comunidad científica si cada 

autor depositara sus artículos científicos en un archivo de acceso abierto (en aquel 

entonces, un sitio FTP), que suscitó una discusión sobre todo el sistema de comunicación 

científica y constituyó uno de los primeros reclamos por hacer más abierto el acceso a los 

trabajos científicos. 

 

Como se señaló anteriormente, el sector de las ciencias biomédicas es uno de los más 

afectados con el alza de precios de las revistas científicas, por lo que no resulta 

sorprendente que las iniciativas más importantes provengan de aquí. En 1999, Harold 

Varmus, entonces director del Instituto Nacional de Salud de Estados Unidos lanzó su 

propuesta de E-Biomed, un archivo digital biomédico, tanto de trabajos inéditos como  

publicados, con la intención de ―hacer el conocimiento y las ideas en ciencias biomédicas 

amplia y libremente accesibles a la comunidad científica y el público, en la tradición de 

las bibliotecas públicas‖.17   

 

Esta idea no fructificó y un año más tarde, en el 2000, Varmus creó PubMEd Central, 

como un depósito de acceso abierto donde se invitaba a los autores a depositar sus 

trabajos después de publicados. Sin embargo, tampoco esta iniciativa tuvo mucho éxito, 

porque pocos autores respondieron.  

 

A finales de 1999, otra iniciativa importante se gestaba. El Current Science Group (CSG), 

dirigido por Vitek Tracz, anunció la creación de una nueva editorial para autores de 

ciencias biomédicas, BioMed Central, cuyo objetivo era publicar todos los artículos 

originales arbitrados y hacerlos disponibles inmediatamente por medio de PubMed 

Central, y su propio sitio web, sin cargos por suscripción ni otras restricciones. BioMed 

Central se convirtió así en la primera editorial en ofrecer acceso abierto inmediato a los 

artículos publicados y estrenó el modelo de negocios autor-paga, donde los costos 

editoriales se asumen por el autor o su institución.  

 



En el 2000, varios científicos involucrados en el desarrollo de PubMed Central, incluido el 

propio Varmus, fundaron un grupo llamado Public Library of Science (PloS) que circuló 

una carta abierta en la que se exigía un vuelco al sistema de comunicación científica. La 

carta planteaba que “los editores de nuestras revistas científicas tienen legítimo derecho 

a obtener una recompense financiera justa por su papel en la comunicación científica. 

Creemos, sin embargo, que el registro de las ideas y la  investigación científica no deben 

pertenecer ni ser controladas por los editores, sino que deben pertenecer al público y 

deben estar disponibles libremente a través de una biblioteca pública online‖.18 La carta 

amenazaba con boicotear a las revistas -por ejemplo, dejando de publicar  en ellas o de 

arbitrarlas- a menos que en septiembre del 2001 comenzaran a hacer disponibles sus 

contenidos (6 meses después de publicados) en PubMed Central u otro sitio web similar. 

La carta fue firmada por 34 000 científicos de todo el mundo, pero la respuesta más 

contundente fue de la propia PloS que se convirtió en una editorial de acceso abierto y 

lanzó sus dos primeras revistas de acceso abierto: PLos Medicine y Plos Biology. 

 

En diciembre del 2001, el Open Society Institute organizó una reunión en Budapest 

donde participaron importantes agentes de cambio de la comunicación científica que 

tuvieron gran influencia en el naciente movimiento a favor del acceso abierto. Resultado 

de esta reunión fue la Iniciativa de Acceso Abierto de Budapest  (Budapest Open Access 

Initiative-BOAI), que formalizó en su declaración del 14 de febrero de 2002 los 

presupuestos del movimiento de acceso abierto. En ella se define la literatura científica 

de acceso abierto como: 

 

―…su disponibilidad gratuita en Internet, para que cualquier usuario la pueda leer, 

descargar, copiar, distribuir o imprimir, con la posibilidad de buscar o enlazar al t exto 

completo del artículo, recorrerlo para una indexación exhaustiva, usarlo como datos para 

software, o utilizarlo para cualquier otro propósito legal, sin otras barreras financieras, 

legales o técnicas distintas de la fundamentales de acceder a la propia Internet‖.19 

 

El foco de este movimiento son los artículos científicos arbitrados —alrededor de 2.5 

millones anuales en 24 000 revistas científicas y académicas arbitradas. 

 

Para lograr el acceso abierto a la literatura científica se reconocen dos estrat egias que se 

complementan entre ellas: 

 

 Repositorios: Los propios autores depositan sus artículos arbitrados (peer 

reviewed)  en archivos centrales temáticos o en repositorios institucionales. Estos 

artículos pueden estar en fase de publicación en una revista tradicional (preprints) 



o haberse publicado (postprint).  El proceso de depositar los trabajos se conoce 

internacionalmente como auto-archivo (self-archiving). 

 Revistas de acceso abierto (Open-access Journals): Son revistas cuyos contenidos 

están disponibles libre y gratuitamente en Internet.  

 

Los repositorios o archivos de acceso abierto constituyen una de las estrategias más 

viables para garantizar el acceso abierto a la información. Aunque existen repositorios 

que sólo incluyen artículos arbitrados (preprints y postprint); otros, sobre todo los 

denominados repositorios institucionales, incluyen además ponencias de eventos, 

informes de investigación, conferencias, presentaciones de seminarios, tesis y otros 

trabajos académicos.  

 

El depósito de los documentos en los repositorios se realiza mediante la práctica del 

autoarchivo, es decir, los propios autores deben autoarchivar sus trabajos, sea 

―subiéndolos‖ a una plataforma web o enviándolos por correo electrónico, según sea el 

procedimiento establecido por el repositorio. 

 

El autoarchivo en los repositorios no se considera un sustituto de la publicación formal en 

una revista (sea de acceso abierto o por suscripción) sino una vía complementaria para 

garantizar la máxima visibilidad del trabajo científico. Este puede ser auto-archivado 

antes o durante la revisión por pares (preprint) o después de aceptado en la revista 

(postprint). Frecuentemente, los repositorios aceptan como postprint la copia final del 

autor después de realizarle las correcciones recomendadas por los árbitros, no así la 

copia publicada del editor (usualmente en PDF), para evitar problemas con el derecho de 

autor que usualmente pertenece al editor.  

 

Para percatarse del avance del movimiento de acceso abierto es suficiente observar como 

el Directory of Open Access Journals (http://www.doaj.org/), registra actualmente más 

de 7 000 revistas en múltiples disciplinas, y que en más de 3 200 pueden realizarse 

búsquedas, algo más un 46%. Unas 800 revistas pertenecen al área de la salud. 

Electronic Journals Library (http://rzblx1.uni-

regensburg.de/ezeit/index.phtml?bibid=AAAAA&colors=7&lang=en) provee un servicio 

algo similar, al facilitar el acceso a unas 31 000 revistas gratuitas disponibles en 

Internet, de ellas, más de 4 200 son revistas médicas. Por su parte, The Directory of 

Open Access Repositories (OpenDOAR - http://www.opendoar.org/) ofrece acceso a más 

2 000 repositorios académicos debidamente evaluados en diversas disciplinas. El Registry 

of Open Access Repositories (ROAR - http://roar.eprints.org/), un recurso semejante, 

proporciona acceso a más de 2 400 archivos digitales o repositorios distribuidos en una 

http://www.doaj.org/
http://rzblx1.uni-regensburg.de/ezeit/index.phtml?bibid=AAAAA&colors=7&lang=en
http://rzblx1.uni-regensburg.de/ezeit/index.phtml?bibid=AAAAA&colors=7&lang=en
http://www.opendoar.org/
http://roar.eprints.org/


gran variedad de países. El sitio muestra información sobre el estado actual y la 

evolución de los repositorios de acceso abierto alrededor del mundo. Permite búsquedas 

por países, software y tipo de repositorio. Posibilita además, la descarga del total de 

repositorios procesados en forma de tabla. Por último, Bielefeld Academia Search Engine 

(http://www.base-search.net/),  un motor de búsqueda especializado en la exploración 

de recursos Web académicos de acceso abierto, provee acceso a más de 2 000 fuentes y 

31 millones de documentos.    
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¿Cuáles son los beneficios de este modelo de comunicación científica? 

  

El movimiento de acceso abierto intenta eliminar barreras económicas y de permisos 

relacionadas con el acceso a la información. Todos los actores involucrados en el sistema 

de comunicación científica perciben beneficios: 

 

 Investigadores/autores: El acceso abierto les proporciona una audiencia mucho 

mayor que la que proporcionan las revistas basadas en esquemas de suscripción, 

aún las más prestigiosas o populares. Varios estudios apuntan hacia el incremento 

de la visibilidad e impacto de los trabajos, medidos típicamente por las citas 

recibidas.  

 Lectores: El movimiento de acceso abierto ofrece acceso sin barreras a la 

literatura que ellos necesitan para su investigación, que no dependerá del 

presupuesto de las bibliotecas para asumir suscripciones y licencias. Por otra 

parte, también los software que contribuyen al procesamiento y análisis de la 

información podrán realizar búsquedas a texto completo, minería de datos, 

indización automática, resumen, traducción, enlaces, alertas y otros servicios, que 

hoy están constreñidos por las mismas barreras de acceso que las que tienen los 

seres humanos. 

 Profesores y estudiantes: El acceso abierto elimina la necesidad de permisos para 

reproducir y distribuir contenidos que contribuyan a las actividades clave 

relacionadas con el proceso de enseñanza aprendizaje.  

 Bibliotecas: El movimiento de acceso abierto resuelve la ‗crisis de las revistas‘ y 

las consecuencias del reforzamiento de las restricciones de derecho de autor. En 

última instancia, permite a las bibliotecas cumplir su misión de satisfacer las 

necesidades de sus usuarios. 

 Universidades: El movimiento de acceso abierto incrementa la visibilidad de la 

producción científica de sus profesores e investigadores, reduce sus gastos en 

revistas y les permite cumplir su misión de compartir conocimientos. 

 Revistas y editores: El acceso abierto hace que los artículos publicados sean más 

visibles, recuperables y útiles. A mayor visibilidad, mayor poder de atraer 

contribuciones y publicidad, y por supuesto, lectores y citas. Esto funciona, tanto 

para revistas de acceso abierto como para revistas por suscripción que ofrecen 

algunos contenidos en acceso abierto; en este caso, obtendrían no sólo los 

beneficios de la suscripción sino el resto de los beneficios del acceso abierto. Igual 

sucede para aquellas revistas que permiten el auto-archivo de los trabajos 

publicados. 



 Agencias financistas: El acceso abierto incrementa el retorno de su inversión en 

investigación, al hacer más ampliamente disponibles, recuperables y útiles los 

resultados de las investigaciones financiadas; además, al proporcionar acceso 

público a la investigación financiada con fondos públicos. Permitiría, además, 

evitar la duplicación de esfuerzos de investigación y la consiguiente inversión en 

tiempo y dinero. 

 Gobiernos: Como financistas de la investigación obtiene los mismos beneficios 

mencionados anteriormente. Además incrementaría la contabilidad pública de la 

ciencia. Por otra parte, promueve la democracia al favorecer compartir la 

información gubernamental lo más rápida y ampliamente posible. Para los países 

subdesarrollados, constituye una vía de mejorar la accesibilidad y la difusión de la 

ciencia para que sus economías y sociedades avancen.20 

 Ciudadanos: El movimiento les permite acceder a la información revisada por 

pares que comúnmente no está disponible en bibliotecas públicas, y por la que 

frecuentemente han pagado por medio de sus impuestos. Tiene además como 

beneficio indirecto ayudar a investigadores, médicos, tecnólogos y otros a utilizar 

la investigación de avanzada para su propio beneficio. 

 

El aumento de la visibilidad del trabajo científico es uno de los beneficios más 

importantes que se le reconoce al movimiento de acceso abierto. El sitio web del Open 

Citation Project recoge los estudios bibliométricos que se han desarrollado hasta el 

momento.21  

 

Estos estudios, realizados en alrededor de 12 disciplinas científicas (biomedicina, ciencias 

sociales, humanidades, ciencias exactas) muestran que cuando los autores han 

autoarchivado una versión de un artículo publicado en una revista por suscripción, en un 

repositorio de acceso abierto, estos trabajos se descargan y citan dos veces más que 

antes.22-24 Mientras que dos estudios del Instituto de Información Científica (ISI), 

muestran que las revistas de acceso abierto y las revistas por suscripción tienen 

impactos de citas similares en sus campos respectivos, pero un análisis a nivel de artículo 

parece indicar que el acceso abierto incrementa el impacto.25,26  

 

Según Eysenbach, autor de un estudio a partir de una revista por suscripción que ofrece 

la opción de acceso abierto a aquellos autores que paguen un impuesto adicional, esta 

brecha  de citación entre los artículos de acceso abierto y los que están disponibles sólo 

en revistas por suscripción continúa ampliándose.27 Y añade que las ventajas del acceso 

abierto van más allá de la cantidad de citas que pueda recibir un artículo; otras ventajas 

están relacionadas con una mayor accesibilidad de los resultados científicos para otros 



usuarios potenciales de la información como son quienes desarrollan políticas y la 

población en general, quienes frecuentemente no tienen acceso a las revistas 

especializadas por suscripción. Una tercera ventaja que cita es la ‗fertilización 

transdisciplinar‘, porque los artículos publicados en revistas tradicionales por suscripción 

regularmente sólo citan a las revistas especializadas que se enmarcan en una disciplina 

estrecha, mientras que los artículos en acceso abierto pueden utilizarse por otras 

disciplinas e incorporarse a la corriente trandisciplinar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Políticas de autoarchivo 

 

Una batalla se libra actualmente en la arena de la industria editorial. Los monopolios 

editoriales no quieren perder sus ganancias, las pequeñas editoriales de soc iedades 

científicas están preocupadas por su supervivencia, pero bibliotecas y científicos 

continúan presionando. Sólo el 5% de las revistas actuales permiten el acceso abierto, 

mientras que algunas otras ensayan un modelo híbrido donde los autores que desean 

que sus trabajos aceptados estén disponibles en acceso abierto pagan por ello un costo 

adicional a la editorial. 

 

En los últimos años, en la medida en que el movimiento de acceso abierto ha  cobrado 

vigor —y despierta polémicas—, se han desarrollado diversos estudios que intentan 

detectar con objetividad percepciones, motivaciones, efectos, tanto en autores como en 

editoriales, de las diferentes modalidades involucradas en el acceso abierto.  

 

Según las estadísticas del proyecto SHERPA/ROMEO actualmente cerca del 92 % de las 

revistas por suscripción autorizan a los autores a depositar sus artículos en un repositorio 

de acceso abierto.28 Sin embargo, estudios recientes en una muestra multidisciplinar de 

autores de todo el mundo muestran que solo el 15 % de los autores autoarchivan sus 

trabajos espontáneamente.29,30 Las causas podrían estar en dudas, preocupaciones y 

desconocimiento en los investigadores y científicos, no tanto sobre las ventajas de 

proporcionar acceso abierto a sus contenidos, sino sobre también sobre temas 

relacionados con la perdurabilidad de los artículos electrónicos, la protección intelectual 

en los archivos y repositorios institucionales, la posibilidad de avanzar en sus carreras 

profesionales, entre otros. Uno de los retos fundamentales en el caso de la práctica del 

auto-archivo es romper la ―inercia‖ de los autores que hace que, aún los que conocen 

sobre los repositorios de acceso abierto, no depositen sus artículos. 

 

Estos mismos estudios indican que alrededor del 80% estarían de acuerdo con auto-

archivar si alguna política institucional así lo requiriera. Es por ello que algunos expertos 

como Stevan Harnard consideran que sería más efectiva la intervención gubernamental 

en la implementación de una política para el auto-archivo que para subsidiar la creación 

de una revista de acceso abierto.31 Y afirma que el incentivo para proporcionar el acceso 

abierto, así como el incentivo para publicar, deben hacerse explícitos en los mismos 

requisitos y condiciones establecidos para el empleo, promoción y financiamiento de 

investigaciones, de la misma manera en que tanto la publicación como el impacto de esta 

se encuentran entre estas condiciones.   



Una de las primeras políticas institucionales de auto-archivo fue elaborada por el 

Instituto Nacional de Salud de los Estados Unidos (NIH), en efecto desde el 2 de mayo 

del 2005. La política solicita a todos los investigadores financiados por el Instituto enviar 

a PubMed Central una versión electrónica del manuscrito final después de aceptado para 

su publicación.  

 

Según el documento de política su objetivo es: 1) Crear un archivo estable de artículos 

arbitrados a partir de las investigaciones financiadas por el Instituto para asegurar la 

preservación de estos resultados, 2) Asegurar la posibilidad de búsqueda y recuperación 

en una colección de publicaciones arbitradas para que tanto el NIH como sus 

investigadores puedan manejar con más eficiencia sus portafolios de investigación, 

monitorear su producción científica y establecer prioridades de investigación, y 3) Hacer 

accesibles más rápidamente los resultados científicos de las investigaciones financiadas 

por el NIH para el público, los trabajadores de salud pública, educadores y científicos. 32  

 

Sin embargo, una de las debilidades que se le señala a esta política es su ‗voluntariedad‘ 

y que el plazo que se establece para el depósito del trabajo en PubMed Central es hasta 

doce meses después de la fecha de publicación, lo que constituye un plazo demasiado 

largo para que la política sea realmente efectiva. El Grupo de Trabajo de Acceso Abierto y 

el Buró de Regentes de la Biblioteca Nacional de Medicina de Estados Unidos han estado 

siguiendo la efectividad de la política y han comprobado un cumplimiento menor al 5 % 

por lo que han recomendado cambios que incluyan hacerla de obligatorio cumplimiento y 

acortar el período de embargo a seis meses.  

 

También en el 2005, el Grupo Ejecutivo del Consejo de Investigaciones del Reino Unido 

(RCUK) lanzó una declaración de política de acceso abierto a los resultados de 

investigaciones. Después de consulta y discusión con muchos de los actores 

involucrados, actualizó su declaración en el 2006. Esta cubre dos aspectos del cambiante 

panorama científico: el modelo autor-paga y el autoarchivo. Esta política también se basa 

en la idea de que los conocimientos derivados de la investigación financiada con fondos 

públicos deben estar disponibles y accesibles para uso público, tan amplia y rápidamente 

como sea posible. 

 

Según el documento de política, los investigadores financiados por el RCUK, deben, 

cuando se les requiera, depositar sus resultados de investigación en un repositorio 

aceptable designado por el Consejo. Para ello se solicita que los investigadores: 



 Depositen personalmente, o se aseguren de que alguien deposite, una copia de 

cualquier artículo publicado en revistas o actas de congresos, en un repositorio 

diseñado al efecto. 

 Siempre que sea posible depositen personalmente o se aseguren de que alguien 

deposite, los datos bibliográficos del artículo, incluido un enlace al sitio del editor, 

en la fecha o cercano a la fecha de publicación.33 

 

Sin embargo, esta política aclara que ―la implementación completa de estos 

requerimientos debe realizarse bajo las actuales políticas de derecho de autor y sus 

licencias, por ejemplo, serán respetados los períodos de embargo‖. Esta ambigüedad, al 

no establecer claramente cuándo y dónde se debe cumplir con la política es una de las 

debilidades que se le señalan.  

 

Una de las políticas más firmes y exigentes que se han elaborado es la de la agencia 

financista británica Wellcome Trust,34 que desde el 2005 establece que todas las 

investigaciones financiadas por ella deben ser depositadas en PubMed Central  

inmediatamente después de su aceptación para publicación o en un plazo no mayor de 6 

meses de su publicación definitiva.  

 

Otras instituciones o agencias financistas han elaborado políticas al respecto y pueden 

encontrarse en el sitio web del proyecto SHERPA/JULIET del Reino Unido.28  

 

Entre las instituciones que han definido exitosas políticas de autoarchivo están el 

departamento de Computación y Electrónica de la Universidad de Southampton, Reino 

Unido; la Universidad Tecnológica de Queensland en Australia; la Universidad del Minho 

en Portugal y el laboratorio CERN, de Suiza.  Estas instituciones han confirmado que sus 

tasas de autoarchivo espontáneo del 15 % han crecido hasta alcanzar casi un 100 %. 35 

 

Por ejemplo, la política del departamento de Computación y Electrónica de la Universidad 

de Southampton,36 Reino Unido establece que:  

 

―[...] todos los resultados científicos deben ser autoarchivados en el repositorio 

institucional del departamento antes y después de su publicación. Este archivo constituye 

el registro oficial de las publicaciones del departamento. Todas las listas de publicaciones 

requeridas para administración o ascensos serán generados a partir de esta fuente.‖  

 

En el 2006 dos senadores del Congreso de Estados Unidos propusieron la ―Federal 

Research Public Access Act  del 2006‖.37 Esta iniciativa pretendía expandir y fortalecer la 



política propuesta por el Instituto Nacional de Salud al extenderla a otras agencias o 

instituciones federales y además, exigir el depósito inmediato de los artículos publicados 

en revistas arbitradas a más tardar seis meses después de su publicación. S in embargo, 

el acta no tuvo éxito y debe esperar su reintroducción en las sesiones del Congreso.  

 

Más recientemente, la Comisión Europea ha recomendado adoptar una política similar, 

pero existe mucha presión para evitar su adopción. Otras políticas parecidas se  

proponen en Canadá, Australia y países de Asia.  

 

Stevan Harnard, uno de los líderes del movimiento acceso abierto, ha propuesto una 

estrategia para hacer más efectivas las políticas de auto-archivo.  La ha denominado 

Depósito inmediato/Acceso Opcional y consiste en exigir el depósito del texto completo 

del artículo arbitrado y los datos bibliográficos (metadatos) en un repositorio institucional 

inmediatamente después de su aceptación para publicarse.35 En este caso, sólo el 

depósito sería obligatorio, mientras que establecer los privilegios de acceso quedaría en 

manos del autor (que depende de sus acuerdos de derecho de autor con la editorial), 

aunque se recomienda encarecidamente el acceso abierto. De esta manera, la política de 

autoarchivo de la institución sería completamente independiente de las de los editores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Significación de las políticas de autoarchivo para Cuba 

 

Cuba no está ajena a la problemática que afecta al sistema de comunicación científica de 

los países subdesarrollados. Como apuntan Chan et al la ciencia en estos países se 

caracteriza por débiles infraestructuras institucionales, pobre financiamiento, ausencia de 

una masa crítica de científicos para formar una comunidad de investigación viable, 

aislamiento e insularidad de la comunidad de investigación que no tiene contra quien 

intercambiar ideas, todo lo cual conduce a una pobre contribución al conocimiento del 

mundo.38  

 

Otros aspectos relacionados con el sistema actual de recompensa científica, centrado en 

la publicación en las denominadas revistas de ―impacto‖, la debilidad de las revistas 

nacionales, las dificultades para acceder a gran parte de la literatura científica 

internacional, entre otros aspectos, también matizan los retos que deben enfrentar 

países como el nuestro.20 

 

Aunque en el sector salud cubano todas nuestras revistas médicas están en acceso 

abierto, es posible que una parte de la producción científica relevante aún no esté visible 

y accesible como para que su aprovechamiento sea el mejor. Es posible también que los 

investigadores cubanos no asocien nuestras revistas médicas con los beneficios y 

potencialidades del movimiento de acceso abierto. De hecho, en una investigación 

actualmente en proceso, se ha detectado que son escasos aún los conocimientos de los 

investigadores cubanos del sector salud hacia el modelo de acceso abierto, la publicación 

en revistas de acceso abierto y el autoarchivo en repositorios (Sánchez Tarragó N. 

Conocimientos y actitudes de los investigadores del sector salud en Cuba hacia el 

movimiento de acceso abierto. En proceso)a.  

 

Otra investigación culminada recientemente también mostró la casi inexistencia de 

repositorios institucionales donde pueda preservarse y maximizarse la visibilidad de la 

producción institucional (Flores Cuesta G. El acceso abierto a los contenidos: Los 

repositorios institucionales. [Trabajo de diploma para optar por el título de Licenciado en 

Ciencia de la Información y Bibliotecología]. La Habana: Facultad de Comunicación. 

Universidad de La Habana; 2007).  

                                                 
a Con posterioridad, se publicó en: Sánchez Tarragó N, Fernández Molina C. 

Conocimientos y actitudes de los investigadores cubanos de la salud hacia las revistas de 

acceso abierto. Acimed  [Internet]. 2008;17(3). Disponible en: 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-

94352008000300002&lng=es. 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-94352008000300002&lng=es
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-94352008000300002&lng=es


Por tanto,  la implementación de políticas institucionales de autoarchivo estimularía el 

depósito, en primera instancia de los artículos científicos publicados –muchos de ellos tal 

vez en revistas por suscripción, inaccesibles para nuestros propios investigadores, y 

también, otros tipos de documentos valiosos como ponencias de eventos y tesis 

doctorales y de maestrías. Algunos de los beneficios se han señalado anteriormente: 

mayor visibilidad e impacto de los resultados científicos, se favorece la colaboración entre 

instituciones y países, se posibilita la realización de estudios de producción científica, de 

tendencias y de costo/beneficio de las investigaciones y se contribuye a la preservación a 

largo plazo de los documentos digitales, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consideraciones finales 

 

Como se ha señalado en este trabajo, uno de los pilares fundamentales del movimiento 

de acceso abierto es la adopción de políticas institucionales o nacionales que compulsen a 

los autores a depositar sus trabajos en repositorios temáticos o institucionales de acceso 

abierto. Sin embargo, hasta ahora, el éxito de estas políticas de autoarchivo es variable, 

porque algunas de ellas no exigen depositar los trabajos, sino que invitan o exhortan, por 

lo que la respuesta de los autores aún es insuficiente. Se evidencia además que, a la par 

del establecimiento de la política, debe existir todo un esfuerzo de persuasión y 

entrenamiento al respecto. 

 

Las políticas formales académicas y científicas deben estimular a los profesores e 

investigadores a utilizar licencias de acceso abierto y darles autoridad completa para 

emplear estas licencias para su propiedad intelectual. Además, las políticas de auto-

archivo deben ir acompañadas de transformaciones en el sistema de recompensa 

científica, de tal manera que aquellos autores que publiquen bajo modalidades de acceso 

abierto, se reconozcan y retribuyan en el orden científico y económico.  

 

En el contexto cubano, tres temas parecen relevantes: continuar la indagación sobre las 

actitudes y conocimientos de los investigadores cubanos hacia el modelo de acceso 

abierto, construir repositorios institucionales e implementar políticas que garanticen el 

acceso abierto sobre la base del autoarchivo.  

 

Estas estrategias están muy relacionadas también con el proceso de alfabetización 

informacional que se desarrolla actualmente, con particular fuerza en el sector salud. 

Esta alfabetización informacional, cuyos destinatarios son tanto nuestros profesionales de 

la información, como nuestros investigadores, médicos y otros trabajadores del sector, 

debe incluir aspectos relacionados con los modelos de comunicación contemporáneos, las 

políticas y licencias de derecho de autor, las revistas y sus políticas editoriales, los 

repositorios instituc ionales, entre otros elementos que fortalezcan nuestras capacidades 

tanto de consumir como de generar nueva ciencia.   
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